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En un principio estaba el mito
Mitificación y figuración en Carl Schmitt
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RESUMEN
Este artículo propone una interpretación del mito político en Carl Schmitt como elemento constitutivo en la construcción de una unidad política. Se examina la crítica schmittiana a la modernidad como generadora de una representación mítica de sí misma, explorando las características del mito político y su relación con el concepto de identidad. El análisis revela que el recurso del mito político en Schmitt ayuda a explicar el origen y conformación de una unidad política, destacando su papel en la configuración de identidades colectivas y en la movilización política. Esta perspectiva ofrece una nueva lectura de la obra schmittiana, contribuyendo a una comprensión más profunda de la relación entre mito, política e identidad en el pensamiento del jurista alemán.
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ABSTRACT

This article proposes an interpretation of the political myth in Carl Schmitt as a constitutive element for the formation of political unity. It examines Schmitt's critique of modernity as a generator of a mythical representation of itself, exploring the characteristics of political myth and its relationship with the concept of identity. The analysis reveals that Schmitt's use of political myth helps explain the origin and formation of political unity, highlighting its role in shaping collective identities and political mobilization. This perspective offers a new reading of Schmitt's work, contributing to a deeper understanding of the relationship between myth, politics, and identity in the German jurist's thought.
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I. Prolegómenos: para una cartografía del mito en Schmitt   
La trayectoria intelectual de Carl Schmitt ha sido objeto de numerosos análisis y clasificaciones. Este artículo se centra en la primera etapa de su pensamiento, que abarca desde su primera publicación en 1912[footnoteRef:1] hasta 1933 (Kervégan, 2013: 19-44; Galli, 2011: 46-49). Durante este período, Schmitt se dedicó a analizar y criticar los malentendidos surgidos entre el ámbito del derecho y la política debido a la influencia del positivismo jurídico de la época[footnoteRef:2]. [1: La primera etapa de la trayectoria intelectual de Carl Schmitt abarca desde su primera publicación en 1912 hasta 1933. Posteriormente, se inicia la segunda etapa con su afiliación al nazismo y su enjuiciamiento en Nuremberg durante los años 1933 y 1938. Con relación a esta segunda etapa, se dispone de un texto que recoge las respuestas de Schmitt durante su comparecencia ante el tribunal. Para consultar dicho texto, se recomienda revisar la obra de Carl Schmitt titulada "Respuestas en Núremberg", editada y comentada por Helmut quaritsch, con epílogo de José Luis Villacañas (Madrid: Escolar y mayo, 2016), 212 p. Después de este periodo, se puede observar a un Schmitt alejado de la política pública y centrado en sus estudios y escritos sobre la cuestión del nomos en tanto que orden concreto. Esta distinción entre etapas ha sido propuesta por Kervégan, J. F. en su obra: ¿Qué hacemos con Carl Schmitt?, Madrid: escolarymayo, 2013, pp:19-44, y además Galli, C.: La mirada de jano: ensayos sobre carl schmitt. Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica, 2011, pp. 46-49. ]  [2:  Cabe destacar que este período se encuentra enmarcado en el contexto de los problemas coyunturales que se vivían durante la República de Weimar. Bajo esta perspectiva, el trabajo de Schmitt representa una respuesta a los diferentes modos de comprender la política en dicha época.  ] 

En consonancia con su programa intelectual, Schmitt emprende un estudio crítico del fenómeno político en contraposición a las teorías formalistas del derecho, especialmente las defendidas por Hans Kelsen. El debate entre estos dos juristas se centra en los fundamentos normativos y su relación con la esfera de lo político[footnoteRef:3] (Kelsen y Schmitt, 1995). Schmitt encuentra problemática la teoría formalista de Kelsen, ya que considera que arrastra los prejuicios de la modernidad, es decir, deviene como un síntoma de los cambios y procesos en las estructuras metafísicas de la modernidad, donde la legitimidad se entiende de manera inmanente en contraposición a las concepciones previas trascendentes[footnoteRef:4] (Schmitt, 2009: 41). En este sentido, Schmitt desarrolla una crítica que aborda, en primer lugar, el enfoque formalista en la comprensión del derecho y, en segundo lugar, busca encontrar las razones de dicho enfoque jurídico en la lógica tecnificante del ethos moderno. Es por este motivo que la modernidad ocupa un lugar central en las investigaciones realizadas por Schmitt. [3:  Es entre 1928 y 1931 cuando el debate entre los dos juristas se lleva a cabo con la publicación de Hans Kelsen titulada La garantie juridictionnelle de la Constitution, publicada en la revista Revue du Droit Public et de la Science Politique. Carl Schmitt hará una serie de críticas contestadas por Kelsen. Cf. Kelsen, H. (1931). Wer soll Hüter der Verfassung sein? Berlin-Grunewald; Schmitt, C. (1931). Der Hüter der Verfassung. Tübingen: Mohr. Muy recomendable es el estudio reciente de Paulson, S. (2017).   Stanley L. Paulson, Hans Kelsen and Carl Schmitt: Growing Discord, Culminating in the ‘Guardian’ Controvers y of 1931, en: Jens Meierhenrich, Oliver Simons (eds.), The Oxford Handbook on Carl Schmitt, Oxford University Press, Oxford. ]  [4:  Es importante destacar el cambio que ocurre entre los siglos XVII y XVIII, cuando se establece una analogía entre la trascendencia de Dios respecto al mundo y la filosofía política de la trascendencia del soberano frente al Estado. Sin embargo, en el siglo XIX, son las concepciones de la inmanencia las que comienzan a predominar en la difusión de ideas políticas. Schmitt, C.: Teología Política. Madrid, Trotta, 2009, pp.47. 
] 


En el desarrollo de su teoría sobre la modernidad, Schmitt se encuentra con otro adversario intelectual: el filósofo de Lübeck, Hans Blumenberg. Ambos están interesados en explorar y comprender las condiciones de la modernidad, reconociendo la importancia fundamental del concepto de secularización en dicho análisis. Esta indagación es llevada a cabo por Blumenberg en su monumental obra Die Legitimität der Neuzeit [La legitimidad de la edad moderna] de 1966.
Blumenberg analiza la modernidad como un cambio de reparto o una resignificación (Umbesetzung) de las previas cuestiones medievales de índole teológico-religiosas, las cuales ceden su lugar a un nuevo eje o centro de gravedad a las problemáticas legadas por la antigüedad. La tesis sostiene que la modernidad y su nuevo centro de gravedad reordena los modos de vida humana desde otra perspectiva metafísica.
Para Blumenberg, este abordaje no debe entenderse como una superación de lo viejo mediante lo nuevo, sino que se trata de un nuevo modo de enfrentarse o dejar de enfrentarse a las cuestiones de épocas pasadas. Como resultado, la modernidad se (pre)ocupa de sus problemas desde una perspectiva de autoafirmación humana, que se manifiesta a lo largo de la razón moderna en su totalidad. Un ejemplo de esto es el discurso científico[footnoteRef:5] moderno, que busca ofrecer respuestas a los fenómenos y preguntas que han quedado sin resolver gracias al proceso de secularización; resultado de diversos procesos intelectuales, como la adopción de las tesis nominalistas que ayudaron a la exclusión de Dios del ámbito terrenal. [5:  Cf., Blumenberg, H.: La legitimidad de la Edad Moderna, Madrid: Pre-Textos, 2008. ] 

A diferencia de Blumenberg, el jurista alemán no reduce los fundamentos modernos en una visión funcionalista, que, como bien se ha señalado, se traduce en nuevas formas de enfrentar los interrogantes de la antigüedad[footnoteRef:6]. Al contrario, para Schmitt, existe una correspondencia estructural y transferencia de contenidos teológicos de una época a otra. La modernidad se asocia más a la expulsión deísta de Dios, acción que evidencia el paso de una metafísica política de la trascendencia a una de la inmanencia[footnoteRef:7]. Esto puede ser explicado debido a que cuando ocurren modificaciones en el ámbito de lo concreto o la realidad, los conceptos experimentarían un proceso de movilidad, no obstante, no emergen de forma espontánea como construcciones surgidas de la nada. Este fenómeno se explica por la existencia de estructuras preexistentes que sirven de soporte[footnoteRef:8] o sustento a las nuevas conceptualizaciones. Por ejemplo: esto explicaría la movilización estructural del sistema monárquico de legitimidad a uno parlamentario, dicho de otro modo, a una forma secularizada de organización política.  [6:  «Blumenberg no niega la dependencia de lo moderno respecto a lo teológico, sólo niega que esa dependencia tenga el carácter de una transferencia de contenidos teológicos idénticos; la dependencia es funcional […] un modelo funcionalista de la historia en el que la continuidad no está determinada por la trasmisión de contenidos sustanciales idénticos, sino por la permanencia funcional de posiciones’ y ‘papeles’, y en el que la novedad se introduce en la forma de reparto de papeles o reocupación de posiciones, desemboca en una confirmación, incluso en un refuerzo, del teorema o tesis de la secularización», véase: Frades, M. Hans blumenberg y carl schmitt: secularización política y reocupación retórica: 55 p.. Para el debate sobre la secularización y la modernidad: Monod, Jean-Claude, La querella de la secularización, Buenos aires, Amorrortu, 2002. ]  [7:  Esto queda explicado en Teología Política, donde a la monarquía se la puede entender como una realidad política evidente para su época, ya que era el modo de significar la realidad en un momento determinado, tal como el de soberanía, etc.]  [8:  O en lenguaje de Koselleck, podríamos hablar de estructura de repetición. Para Koselleck las leyes son un buen ejemplo de estructuras que se deben dar de forma repetitiva sea donde sea el contexto. ] 

Es debido a este motivo que, a diferencia de Blumenberg, Schmitt sostiene que la modernidad no representa una afirmación del ser humano, sino más bien una neutralización de lo político bajo una narrativa racional que ha conferido a sí misma su propia legitimidad. Según Schmitt, en este punto se desarrolla un discurso impregnado de una mitología tecnocrática fundamentada en el progreso, que busca establecer una separación con la antigüedad que en realidad no se materializa. 
Por lo tanto, el argumento se enfoca en caracterizar a la modernidad como portadora de un mito, específicamente el mito de la razón técnica[footnoteRef:9]. Es esta justamente la premisa que permite abordar uno de los usos del mito según Schmitt, el cual se encuentra en su tratamiento de la modernidad y se traduce específicamente en un esfuerzo de desmitificar. Por ello realiza una crítica hacia las formas en que la modernidad se ha autocomprendido y fundamentado. Según Schmitt, a través de este enfoque desmitificador, se revela la máscara que la modernidad ha construido mediante representaciones que niegan su propia naturaleza como meras figuraciones. [9:  Por ejemplo, Schmitt dice lo siguiente: «La fantasía del moderno habitante de la gran ciudad está llena, hasta su ultimo átomo, de representaciones técnicas e industriales, proyectándolas en lo cósmico o en lo metafísico. En esta mitología ingenuamente mecanicista y matemática se hace del mundo una gigantesca máquina que genera corriente. Aquí no hay tampoco diferencia de clases. La imagen del mundo del empresario industrial moderno se asemeja a la del proletariado industrial como un mellizo al otro». Schmitt, C., Catolicismo romano y forma política. Madrid: Tecnos, 2011a. 
] 


En el contexto analítico presente, emerge una lectura schmittiana en relación con el fenómeno del mito. Este enfoque nos conduce a identificar el esfuerzo desmitificador de Schmitt, centrado en la crítica de la autorreferencialidad propia de la modernidad. A continuación, se explorará la teoría del mito político presente en los textos de Schmitt y cómo dicha teoría puede contribuir a reinterpretar diversas concepciones en la obra del jurista. Posteriormente, se detallará la relevancia del fenómeno del mito en el contexto de la lógica política, seguido del análisis de los distintos enfoques para comprender el mito en la obra schmittiana.

II. Características del mito en el horizonte schmittiano: 
Resulta aparentemente inevitable la utilización de mitos en la conformación, sostenimiento y representación de una comunidad política, e incluso se podría argumentar que los mitos contribuyen a sostener un imaginario epocal.  La presencia y evolución de los mitos no pueden ser eludidas, ya que se revelan como elementos fundamentales en el horizonte simbólico y representacional de una sociedad. De esta manera, el fenómeno del mito se presenta como una fuerza ineludible, un destino (Moira) en el entramado de significados y símbolos. 
Como se evidencia en el ámbito filosófico, la cuestión del mito y su vínculo con lo político representa un problema de larga data y relevancia histórica en sí mismo[footnoteRef:10], pero existen en torno a Schmitt una serie de tratados sobre el mito que son importantes para comprender su lectura y las interpretaciones posteriores de la misma obra schmittiana. Por ejemplo, en 1908, Georges Sorel, en su obra: Reflexiones sobre la violencia, aborda el mito político como un medio para la crítica social y como determinante para llevar a cabo la acción política. Esta lectura ha sido influyente en diversos pensadores de la época, tal como se evidencia en el caso del propio Carl Schmitt. Del mismo modo, hacia mediados del siglo XX, Ernst Cassirer, en su trabajo: El mito del Estado de 1946, examina las formas de dominación del mito, centrándose en el mito de la raza aria, donde, para él, «el mito es un deseo colectivo personificado»[footnoteRef:11]. Más recientemente, podemos destacar a la italiana Chiara Bottici que ha propuesto un nuevo acercamiento fenomenológico al estudio del mito político, fundamentado en la necesidad de mediación simbólica de la experiencia política. Para ella, el mito puede jugar un papel importante en la crítica de la razón política, y, por lo tanto, no habría una razón a priori para condenarlo como un elemento puramente negativo[footnoteRef:12].   [10:  Un repaso histórico del asunto del mito excede con creces los propósitos que aquí se pretenden. Por ello se destacarán los enfoques que fueron leídos por el propio Schmitt, o que en la actualidad abordan el tema tomando en cuenta los escritos schmittianos. Dicha selección se realiza con el fin de delimitar el marco de referencia para el análisis y comprensión del fenómeno del mito en su relación con lo político, sin pretender abarcar exhaustivamente todas las perspectivas y corrientes de pensamiento existentes en torno a este tema complejo y multifacético.]  [11:  Cassirer, 2004: 331-333. ]  [12:  Bottici, Ch. A philosophy of political myth. Cambridge: Cambridge University Press, 2007, pp. 135-150. ] 

El enfoque genealógico y fenomenológico de Bottici se basa en una reinterpretación del gran trabajo de Hans Blumenberg, Trabajo sobre el Mito de 1979, así como en algunas de las obras de Carl Schmitt. Además, Bottici también se nutre de los nuevos estudios sobre mito e identidad, como los realizados por Alessandro Pizzorno en el campo del pensamiento italiano[footnoteRef:13]. A través de esta malgama de perspectivas teóricas, Bottici busca proporcionar un análisis enriquecedor y actualizado en el campo del mito político, explorando interacciones entre la dimensión narrativa, identidad y acción política[footnoteRef:14]. La italiana enfatiza el carácter plástico del mito como un fenómeno aglutinador de sentido. Este proceso ocurre a través de la mediación de la narración, es decir, los mitos políticos se configuran como fenómenos que operan dentro de una narrativa simbólica, la cual desempeña un papel catalizador hacia la acción concreta. De esta manera, la autora resalta la importancia de la dimensión narrativa en la transmisión y configuración de significados dentro del contexto del mito político, resaltando su capacidad de movilizar e impulsar la acción política. Ella detalla [13:  Véase: Pizzorno, A., Risposte e proposte en D. Della Porta, M. Greco, and A. Szakolczai (eds), Identita, riconoscimento, scambio. Saggi in onore di Alessandro Pizzorno. ` Con una riposta e un saggio autobiografico di Alessandro Pizzorno, Bari, Laterza, pp. 197–24.  ]  [14:  Es la tesis central de Bottici que se puede encontrar a lo largo del texto, como por ejemplo al ver las condiciones del mito político: véase Bottici, Ch., 2007: 196. ] 

lo que hace que un mito sea específicamente político no es un contenido ya político de la historia que cuenta, sino el hecho de que la historia que cuenta trata de hacer significativa las condiciones específicamente políticas para un determinado grupo social o sociedad[footnoteRef:15]. [15:  Bottici, 2010: 180-181. Todas las traducciones al español son mías. ] 

De acuerdo con este enfoque, el mito opera dentro de una narrativa plástica que otorga –bajo ciertas figuraciones y formas– significado a una época, y si es político, a una unidad política. Es en este último campo, el de lo político, donde el mito puede otorgar legitimidad, ya que su narrativa opera como sostenedora de las propias disposiciones políticas que se entienden como legitimadas dentro de ciertos parámetros de acción[footnoteRef:16]. Las implicaciones de este enfoque se dividen en dos categorías. En primer lugar, encontramos la funcionalidad inherente del mito para operar dentro del ámbito de lo simbólico. Esto se debe a que el mito forma parte intrínsecamente del imaginario social de una comunidad, ya que es aquello que posibilita y da forma a dicho imaginario. Por otro lado, se revela que la pretensión del mito es siempre incompleta, pues su narrativa existe debido a la limitación humana para representar plenamente la realidad. De esta manera, la narrativa mitológica existe como tal, en reconocimiento de la incapacidad humana para abarcar completamente la complejidad y totalidad de la realidad.  [16:  Algo que Bottici analiza gracias al concepto de imaginario social dado por Castoriadis. Cf., Bottici, Ch., 2007: 220-221. ] 

En esto último, Bottici sigue la línea de pensamiento de Blumenberg, quien caracteriza este fenómeno como un rasgo antropológico denominado “absolutismo de la realidad”. Este concepto que explicaría el estado prelingüístico del ser humano en estado de apertura a una totalidad o mundo que demanda significado[footnoteRef:17], pero que nunca puede ser satisfecho dada la totalidad de la realidad. Un ejemplo ilustrativo de esta perspectiva se encuentra en los mitos que intentan representar el origen o el comienzo de una comunidad política; bajo esta línea interpretativa los mitos evidencian una imposibilidad de un acceso puro –sin mediación– a un momento originario fundante de una comunidad. Es importante destacar que, según la tesis schmittiana, dicha unidad política existe tanto en el plano político como en el plano posicional, es decir, implica una posición definida dentro de un contexto político determinado.  [17:  Cf., Blumenberg, 2003: 295. ] 

A continuación, se realizará un análisis de los dos enfoques o formas de entender el mito desde la perspectiva de Carl Schmitt, los cuales no se apartan de algunas las características mencionadas por Bottici para comprender el fenómeno del mito político. El primer sentido se encuentra centralmente en su obra Teología política. Por otro lado, el segundo sentido requiere un acercamiento al un breve texto publicado en 1923 titulado La teoría política del mito. Este último texto, proporciona claridad en como el mito político posee operatividad significativa en la formación de una unidad política. Para ello, se establecerá una conexión con el texto Teoría de la constitución, donde se aborda el problema de la unidad política y su génesis constitutiva.

III. Desmitificación de la autorrepresentación moderna
	En Teología política Carl Schmitt emprende una tarea de desmitificación de la modernidad, con al objetivo de representar, determinar y esclarecer los fundamentos del orden jurídico-político moderno. Para ello, discute con teorías del derecho y la soberanía, como es el caso de Otto von Gierke, quien defiende una perspectiva corporativa de la soberanía. Sin embargo, como se mencionó anteriormente, las críticas de Schmitt se centran en Hans Kelsen. Esto se debe a que Kelsen eliminaría el problema de la soberanía en dos de sus grandes trabajos: Das Problem der Souveränität (1920) y en Der soziologische und der juristiche Staatsbegrif (1922). Según Schmitt, en estos textos la consecuencia que se sigue es la negación del Estado frente al derecho, ignorando el problema de la realización del derecho[footnoteRef:18], lo que Schmitt cataloga como un enfoque liberal del asunto, puesto que el derecho sería previo o no creado por el Estado.  [18:  Schmitt, 2009: 22-23. El debate se centra en que Kelsen argumenta que el Estado no es soberano en el sentido de que tenga la capacidad de decidir sobre lo que es lícito y lo que es ilícito. En cambio, el Estado es simplemente un organismo que aplica el derecho. El derecho, a su vez, no es creado por el Estado, sino que es previo. ] 

Pero al dejar de lado estas críticas especificas a los argumentos de Kelsen, Schmitt se centra en mostrar que la idea de derecho propuesta por Kelsen es, en última instancia un producto del ethos moderno. Justamente aquí es donde el jurista muestra un interés particular por analizar las condiciones metafísicas que sustentan la representación del derecho en el contexto de la modernidad. De este modo, su crítica tomaría dos caminos. Por un lado, se cuestiona los argumentos específicos planteados sobre la soberanía y el derecho. Por otro lado, se lleva a cabo un análisis dirigido a desmantelar el imaginario subyacente en el cual estos argumentos se fundamentan. Es precisamente en este último punto donde el concepto de secularización adquiere una relevancia significativa[footnoteRef:19]. [19:  Cf. Schmitt, 2009: 41.] 

	En consonancia con el segundo enfoque de la crítica schmittiana a Kelsen, varios intérpretes, incluyendo a C. Galli, han afirmado que en este punto	que «Schmitt realiza un examen de tipo genealógico»[footnoteRef:20] ya que se enfoca en las condiciones que dan forma a los significados o modos de pensamiento de una época específica. Esta interpretación está vinculada con la conocida tesis de Schmitt que sostiene que "existe una identidad entre la imagen metafísica que una época determinada elabora y la estructura jurídico-política que tiene en mente como evidente o ideal"[footnoteRef:21]. En otras palabras, lo que se considera evidente o ideal está intrínsecamente relacionado con el marco metafísico de una época determinada. [20:  Galli resalta bastante este carácter genealógico del pensamiento de Schmitt, que sería su filosofía, en su afán de descifrar los estatutos epistemológicos y prácticos de la política. Esto aparece en Galli, C., La mirada de Jano: Ensayos sobre Carl Schmitt. Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica, 2011, pp. 62. ]  [21:  Cf., Schmitt, 2009: 44. ] 

El gesto genealógico hacia la modernidad consistiría en observar las circunstancias en las que se crea esa estructura jurídico-política como idea. Por lo tanto, en Teología política se puede observar cómo Schmitt establece que las estructuras metafísicas de la modernidad son aquellas que ella misma se ha dado. El propósito sería desenmascararla en un proceso de desmitificación[footnoteRef:22]. La metodología empleada para estos propósitos es denominada por Schmitt sociología de los conceptos, en la cual se analizan las analogías entre los conceptos teológicos y modernos bajo la articulación social de una época específica. De este modo, se revela el estado general de conciencia de un tiempo y lugar determinados. En virtud de lo anterior, Galli ha caracterizado el procedimiento de Schmitt como una teoría específica (una genealogía) de la modernidad como secularización[footnoteRef:23]. [22:  Como bien lo expone Galli: «[…] de los dos primeros capítulos de Teología Política se deduce que el  ser decidido y el ser representado constituyen para Schmitt la esencia de la existencia política moderna: la crítica de la razón jurídica (y política) moderna como ideología de auto-fundamentación lleva al descubrimiento de las auténticas coordenadas de la existencia política moderna, como exigencia determinada concretamente por la ausencia de fundamentos ontológicos y por la insuficiencia de las mediaciones racionales para fundamentar plenamente lo Moderno, que más bien está estructuralmente infundado y expuesto a la potencia de la ausencia de la trascendencia», véase Galli, 2011: 74.]  [23:  Galli, 2011: 74.] 

Es factible afirmar que uno de los objetivos dentro de Teología política es proporcionar directrices sobre la relación entre teología y política en la Edad Moderna, una relación que la misma Edad Moderna reniega. Además, busca examinar las circunstancias en las cuales los conceptos políticos adquieren su significado específico en esa época, como los de soberanía o excepción. La intención subyacente es desenmascarar la teoría moderna del derecho positivista, despertándola del sueño dogmático de auto-referencialidad como un orden cerrado que niega su inicio en condiciones políticas. Kervégan ha expresado este propósito al referirse a la afirmación de Schmitt de que «todos los conceptos pregnantes de la teoría moderna del Estado son conceptos teológicos secularizados»[footnoteRef:24]. Kervégan agrega que lo son no en razón de su procedencia o de su historia, sino en razón de su estructura per se[footnoteRef:25]. [24:  Schmitt, 2009: 37. En su Teología política II agrega a esto: «todos los conceptos desteologizados arrastran la herencia de su origen científicamente impuro». Schmitt, C. 2009: 132. ]  [25:  Kervégan, 2013: 64. También esto se puede vincular con lo que expresa Galli: «Para él (Schmitt), la relación entre tradición y modernidad, entre conceptos teológicos (o metafísicos) y conceptos políticos, existe y es imprescindible para la comprensión de lo Moderno; y es una relación que no es ni de progreso ni de retroceso, sino de permanencia y de transformación categorial y conceptual, de continuidad formal y de discontinuidad sustancial» Galli, C., La mirada de Jano: Ensayos sobre Carl Schmitt. Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica, 2011, pp. 77. ] 

En este contexto se aprecia el enfoque adoptado para comprender el estado de conciencia de la modernidad, desmitificando los modos de comprensión y justificación que ha instituido. No resulta baladí recordar que la modernidad se concibe a sí misma como un tiempo completamente nuevo; la Neuzeit es, o se presenta como una experiencia emancipada por sus propias pretensiones de legitimidad frente a todo tiempo pasado, orientando su categoría temporal hacia el futuro, como lo refleja la idea predominante de progreso que se da en la época.
Por ello, es el horizonte de experiencias el que adquiere un protagonismo, entendiendo este horizonte de experiencias como al conjunto de perspectivas, valores, creencias y marcos conceptuales que caracterizan una época o periodo histórico particular. En el caso mencionado, este horizonte se intensifica en los discursos revolucionarios, evidenciando una transformación profunda en la forma en que la sociedad de la época concebía su entorno político y social. Según Schmitt, en con más claridad en los discursos revolucionarios posteriores a 1789 que ponen un acento exclusivo en el progreso como categoría que configura las experiencias modernas[footnoteRef:26]. [26:  Aquel proceso de autoafirmación ante un pasado teológico se puede rastrear de varias maneras, por ejemplo, con la expulsión deísta. Autores como Richard Popkins analizan aquel proceso en torno a los debates intelectuales que giran alrededor de la interpretación de los textos divinos y sobre algún tipo de conocimiento sobre Dios por parte del humano que se dan en el siglo XIV y desembocarán en la crisis intelectual de la Reforma, con Lutero. Popkins, R., La Historia Del Escepticismo Desde Erasmo hasta Spinoza, Madrid, Fondo de cultura económica, 2003.  ] 


En resumen, uno de los objetivos de la estrategia schmittiana es desmitificar la identidad moderna, que se autodefine como una autofundación sobre la nada y niega cualquier tradición teológica. Esto implica que Schmitt analiza los elementos simbólicos que dan significado a la época moderna y los revela como una construcción basada en una conciencia epocal.  Las condiciones generales de producción de sentido en el mito comparten similitudes con las aproximaciones de Nietzsche y Derrida: el origen del sentido radica en una ausencia o en el vacío de significado.
En ambos casos, hay una proximidad entre el origen entendido como algo no originario, siempre escrito y prescrito ex post. Por lo tanto, la esencia de la Edad Moderna y su existencia política es una metáfora sobre el origen, olvidando que en sí misma es una metáfora o, mejor dicho, nunca tuvo la intención de ser una metáfora, sino de representar lo inaprehensible del origen. Como destaca Galli:: 
la crítica de la razón jurídica (y política) moderna como ideología de auto-fundamentación lleva al descubrimiento de las auténticas coordenadas de la existencia política moderna, como exigencia determinada concretamente por la ausencia de fundamentos ontológicos y por la insuficiencia de las mediaciones racionales para fundamentar plenamente lo Moderno, que más bien está estructuralmente infundado y expuesto a la potencia de la ausencia de la trascendencia[footnoteRef:27] [27:  Galli, 2011: 74] 


	Es el acto de retirar el velo de las propias figuraciones mediante un análisis genealógico lo que revela las lógicas de significado dentro de la modernidad y la desmitifica al acercarse a las estructuras metafísicas que la configuran. La modernidad se enfrenta a sus propios mitos racionales, como los mecánicos y matemáticos[footnoteRef:28], que la han fundamentado. Por ello en la cita anterior se expresa esta crítica que revela una modernidad carente de fundamentos ontológicos sólidos y que las mediaciones racionales son insuficientes para sustentar plenamente su naturaleza. En lugar de estar fundamentada estructuralmente, la modernidad se muestra como intrínsecamente carente de trascendencia, expuesta a la potencia de la ausencia de un fundamento más allá de sí misma. [28:  Cf. Schmitt, 2011a: 16. ] 




IV. Mitificación: Una interpretación del mito político como elemento constitutivo de la unidad política. 

Habiendo examinado la crítica de Schmitt a la autorrepresentación moderna y su esfuerzo por desmitificarla, es crucial abordar su concepción del mito político como elemento constitutivo de la unidad política. Esta perspectiva, que representa el segundo uso del concepto de mito en la obra de Schmitt, complementa y enriquece su análisis de la modernidad, ofreciendo una visión más completa de su pensamiento sobre la relación entre mito, política e identidad. Si bien Schmitt no aborda el problema del mito directamente en gran parte de sus escritos, es posible rastrear los usos de este fenómeno a lo largo de su obra, especialmente en textos como La teoría del mito político[footnoteRef:29] de 1923, así como en menciones en 'Romanticismo Político' (1919) y Catolicismo romano y forma política' (1923) [footnoteRef:30]. Es en este último trabajo donde se presenta un uso del mito que difiere de lo expuesto en el apartado anterior. Este nuevo enfoque trasciende la mera construcción representacional de tipo epocal, es decir, aquella que surge del encuentro con una realidad inmediata y se configura por las condiciones propias de esa realidad presente. En su lugar, Schmitt introduce la noción de mito político, un concepto que adquiere una dimensión más activa y constitutiva en el ámbito de lo político.  [29:  También se puede encontrar bajo el título de Teorías irracionalistas sobre el uso directo de la violencia, este último aparece como parte de su obra: Schmitt, C. Los fundamentos histórico-espirituales del parlamentarismo en su situación actual. Madrid: Tecnos, 2008. ]  [30:  De todas formas, también aparecerá en los periodos posteriores de su pensamiento, por ejemplo: Schmitt, C., El Leviathan. En la teoría del Estado de Thomas Hobbes, Buenos Aires, Struhart & Cía, 2002; Tierra y mar. Una reflexión sobre la historia universal, Madrid, Trotta, 2007; y en Hamlet o Hécuba: la irrupción del tiempo en el drama, Madrid, Pre-textos, 1993. ] 

En su obra Teoría política del mito, Schmitt entabla un diálogo crítico con las ideas de Georg Sorel, particularmente las expuestas en Reflexiones sobre la violencia. Un aspecto central que Schmitt retoma de Sorel es la concepción del mito como una fuerza generadora de acción política. Esta dimensión práctica del mito es fundamental para comprender su papel en la esfera política. Schmitt argumenta que el mito político, más allá de ser una mera cosmovisión, constituye una figuración que predispone a la acción en el ámbito político (Schmitt, 1990: 86).
Un ejemplo ilustrativo que Schmitt analiza es la imagen mítica del burgués, la cual ha llegado a producir disposiciones prácticas concretas frente a la burguesía. Este caso demuestra cómo un mito puede traducirse en actitudes y comportamientos políticos tangibles. Sin embargo, es crucial distinguir entre el mito en general y el mito específicamente político. No toda construcción mítica que genera efectos prácticos es necesariamente política; el carácter político del mito se determina por su capacidad para movilizar y estructurar grupos en el campo de la acción política.
En este punto, Schmitt se distancia de Sorel. Mientras Sorel considera que el mito de clases es el que estructura el siglo XX, Schmitt argumenta que es el mito de la nación el que cumple este papel. Para el jurista alemán, el mito nacional ha demostrado históricamente ser el más potente en la generación de posicionamientos políticos, configurando de manera más evidente las acciones y estructuras de los grupos políticos del siglo XX.
Esta distinción es crucial para entender la teoría schmittiana del mito político. Schmitt sostiene que el mito nacional no solo proporciona una narrativa, sino que también crea un marco de referencia para la acción política concreta. En este sentido, el mito político se convierte en un elemento constitutivo de la unidad política, capaz de movilizar y cohesionar grupos en torno a una identidad compartida y a objetivos políticos comunes.
Siguiendo esta línea de pensamiento, Schmitt concibe los nacionalismos como figuraciones orientadas a la práctica en el terreno político. Estas figuraciones no solo impulsan la acción, sino que también determinan los modos de entender y representar a quienes no forman parte del ideario nacionalista. De este modo, la unidad política es llevada a la acción al mismo tiempo que crea una representación de sí misma frente a aquellos que no pertenecen a esa unidad o grupo.
[bookmark: _Hlk80541240]J. W. Müller ha destacado acertadamente que el mito político en Schmitt posibilita un posicionamiento de una unidad política frente a otra (Müller, 2003: 459-473)[footnoteRef:31]. Esta perspectiva revela que la teoría del mito político de Schmitt constituye, en última instancia, una crítica a los modos neutralizadores de la política. En particular, se dirige contra el parlamentarismo —objeto frecuente de crítica por parte de Schmitt— al que considera una forma de organización que neutraliza la práctica política genuina, como expone en su texto Sobre el parlamentarismo.  [31:  Cf., Müller, J.-W. (2003): Myth, law and order: Schmitt and Benjamin read reflection on violence, History of European Ideas, 29(4), pp. 459-473. Es por lo anterior que teoría del mito político es una crítica a los modos neutralizadores de la política, más específicamente, contra el parlamentarismo -objeto de crítica de Schmitt- como forma de organización que neutraliza la práctica política, tratado en su texto sobre el parlamentarismo. ] 

Esta concepción del mito político como elemento constitutivo de la unidad política y como fuerza movilizadora contra las tendencias neutralizadoras ofrece una perspectiva única para entender la teoría política de Schmitt y su crítica a ciertas instituciones de la democracia liberal.
Este carácter de posicionamiento se debe al modo de entender la unidad política por parte de Schmitt. Para ello hay que examinar cómo la unidad política se relaciona con los mitos políticos dentro de la estructura misma que la configura, por lo que es necesario detallar y vincular el espacio que ocupan los mitos políticos en la conformación de la unidad política. Es en su texto Teoría de la constitución de 1928 donde se pueden establecer aquel vínculo. En el texto se presenta a la dimensión formal-existencial de la unidad política, dimensión que relaciona fenoménicamente a los mitos políticos con la unidad política, y de ese modo, permitir pensar el nexo teórico que puede haber entre los mitos políticos y la conformación de una comunidad.  
El mito político y la unidad política en Schmitt están íntimamente relacionados a través de la dimensión existencial de la comunidad. El mito político, al proporcionar una narrativa compartida y una visión del mundo común, contribuye a la formación de la identidad colectiva que es fundamental para la existencia de una unidad política. Esta unidad, según Schmitt, no es meramente una construcción jurídica o administrativa, sino una realidad existencial que precede al acto constituyente formal. El mito político actúa como un catalizador en este proceso, dotando a la comunidad de un sentido de propósito común y de una comprensión compartida de su lugar en el mundo. Así, el mito no solo moviliza a la acción política, como se ha mencionado anteriormente, sino que también proporciona el sustrato simbólico y narrativo sobre el cual se construye y se mantiene la unidad política. Esta relación simbiótica entre mito y unidad política es crucial para entender la concepción schmittiana de lo político como un ámbito distinto y fundamental de la existencia humana.

En su Teoría de la constitución, Schmitt aborda sistemáticamente el concepto de unidad política en el marco de su análisis de la constitución. En el apartado sobre el sentido positivo de la constitución, el jurista alemán presenta la unidad política como un elemento que se constituye a sí mismo por su propio valor y razón de existencia[footnoteRef:32]. La razón de esto es que la forma y modo de su constitución se sostiene en la decisión existencial del acto constituyente en cuanto determinación formal[footnoteRef:33]; en palabras del jurista la voluntad del pueblo que funda la unidad política y jurídica[footnoteRef:34], por consiguiente, la unidad política no aparece existiendo en esa decisión constitutiva y formal, sino que preexiste a esa decisión. En síntesis, la unidad política es anterior al acto constituyente[footnoteRef:35], como da cuenta el siguiente pasaje: [32:   Schmitt, C., Teoría de la constitución, Madrid, Tecnos, 1996, pp. 46.  ]  [33:  Con respecto al concepto de existencia, que se tratará más adelante es bueno señalar algo que Schmitt expone: «Lo que existe como magnitud política, es, jurídicamente considerado, digno de existir. Por eso su ‘derecho a sostenerse y subsistir’ es el supuesto de toda discusión ulterior; busca ante todo subsistir en su existencia, in suo esse perseverare (Spinoza); defiende ‘su existencia, su integridad, su seguridad y su Constitución’ —todo valor existencial» Schmitt,1996: 46.   ]  [34:  Ibid., 35. En el caso de la democracia, mientras que en la monarquía la decisión viene del monarca, Cf., Schmitt, 1996: 47. ]  [35:  En este caso en sentido positivo, no entraremos a distinguir los dos sentidos. ] 

El acto constituyente no contiene como tal unas normaciones cualesquiera, sino, y precisamente por un único momento de decisión, la totalidad de la unidad política considerada en su particular forma de existencia. Este acto constituye la forma y modo de la unidad política, cuya existencia es anterior. No es, pues, que la unidad política surja porque se haya 'dado una Constitución'. La Constitución en sentido positivo contiene sólo la determinación consciente de la concreta forma de conjunto por la cual se pronuncia o decide la unidad política. Esta forma se puede cambiar. Se pueden introducir fundamentalmente nuevas formas sin que el Estado, es decir, la unidad política del pueblo, cese. Pero siempre hay en el acto constituyente un sujeto capaz de obrar, que lo realiza con la voluntad de una Constitución. Tal Constitución es una decisión consciente que la unidad política, a través del titular del poder constituyente, adopta por sí misma y se da a sí misma[footnoteRef:36].  [36:  Schmitt, 1996: 45-46. ] 


Dentro del pasaje se puede resaltar el atributo de ser consciente como la posibilidad de decisión formativa o representativa de la unidad política, lo que caracteriza a la constitución en sentido positivo, y esto último ayuda a vislumbrar la destacada preexistencia de la dimensión política como magnitud ante toda constitución formal jurídica-política. Lo anterior quiere decir, que la dimensión política es existencial, y por ello primera, luego se fija/forma mediante un acto que resuelve el conflicto político existencial; se refiere a la decisión en sentido eminente que da lugar a la normalidad y a la formación de la comunidad política, que es la unidad político-jurídica ya constituida. Los ejemplos que Schmitt despliega son los fundacionales, como el caso de Estados Unidos en 1775 o el de las revoluciones modernas, es en ellas donde se presenta con la mayor claridad este carácter de la Constitución como una decisión consciente que fija la existencia política en su concreta forma del ser[footnoteRef:37]. El gesto que realiza aquí Schmitt es el desligarse de las posturas positivistas que ven la constitución como un todo cerrado que se establece a sí misma, rescatando la idea de una decisión que nace de la unidad política concreta.  [37:  Ibid., 46. ] 

Al hablar del carácter existencial es relevante destacar el análisis que ha hecho Hugo Herrera en este punto, en contra de algunas interpretaciones erróneas, donde lo existencial (existenziell) de lo político no hace referencia a la pura facticidad desvinculada de las demás esferas espirituales humanas[footnoteRef:38]. Al contrario, Herrera sostiene que lo político y sus criterios (amigo-enemigo) no son independientes de las otras condiciones espirituales de la esfera humana, como, por ejemplo, de la esfera religiosas. Schmitt expresa que lo político es relativamente independiente[footnoteRef:39] de las otras esferas, pero no afirma que es absolutamente independiente de las demás esferas espirituales. De este modo se comprende que cada esfera goza de una cierta autonomía, pero eso no implica que lo político no tenga un vínculo con ellas. Se concluye que lo político se concreta en relación ellas, pero no se confunde con ellas. Para Herrera esto queda en evidencia cuando Schmitt pone en relieve el vínculo entre política y moral en ciertos pasajes de su obra, como en Die Lage der europäischen Rechtswissenschaft, donde, por ejemplo, hay un reconocimiento de deberes intransables, tal como el reconocimiento de la persona, el seguimiento del debido proceso, entre otros.  Herrera dice que «los criterios políticos y la unidad política misma suponen, en concreto, contenidos morales»[footnoteRef:40], es por ello que el poder no se da solo, no es mera facticidad, sino que correlaciona con elementos de otras esferas espirituales humanas.  [38:  Cf., Herrera, H., El concepto de lo político de Carl Schmitt en su relación con la filosofía de raigambre aristotélica en Estudios Políticos, pp. 92. En esta línea -herrada según Herrera- lo político estaría desvinculado totalmente de principios prácticos, teniendo una autonomía radical con respecto a las demás esferas espirituales del ser humano, como es la moral, la religión, la economía, etc. ]  [39:  Schmitt: 2019, 58.]  [40:  Herrera, 2010: 99.] 

Si bien, como expresa Schmitt en El concepto de lo político, lo político aparece ante la posibilidad irremediable del conflicto, esto no se da entre individuos privados, sino entre pueblos, grupos humanos o unidades políticas que suponen contenidos de otra índole. De ahí se sigue que el conflicto brota por las maneras concretas de existir de cada unidad política, es decir, por un posicionamiento que no puede ser ajeno a contenidos morales, religiosos, etc. En conclusión, lo existencial (existenziell) es el posicionamiento por medio de ciertos contenidos espirituales, y esos contenidos, son anteriores –como hemos visto– al acto constituyente. Lo existencial revela el carácter espontáneo de un aparecer posicionado de un grupo, que, para ser un grupo o una unidad, necesita de criterios espirituales para poder auto referirse a su concreta existencia, por ello nacen las amistades y enemistades políticas, ante la pluralidad de modos de existir, de identificarse y de representarse de un pueblo ante otros con distintos contenidos espirituales. 
La relación entre las distintas unidades políticas adquiere carácter político gracias a la intensidad y fricción que se alcanza entre aquellos dominios espirituales de ambos o más unidades políticas, de esta manera Schmitt puede decir que «lo político designa siempre el grado más intensivo de una unidad, a partir de la cual también se determina la distinción más intensiva, a saber, la agrupación de amigos y enemigos»[footnoteRef:41].  Tal punto de vista de lo político de una unidad es llamada tesis energética, es decir, que lo político aparece en grados de intensidad emanado de las demás esferas espirituales humanas. Tal como señala Kervégan, es posible afirmar que «[…] para él (Schmitt) no podría existir una ontología de lo político; los conceptos aferentes implican más bien una topología y, como he dicho, una energética»[footnoteRef:42]. Otros intérpretes, como Michael Marder señalan que los dominios espirituales actúan como el recipiente de lo político. Esto sucede cuando alguno de aquellos campos adquiere un grado de intensidad que se hace visible gracias a la distinción entre amigos y enemigos[footnoteRef:43], por ejemplo, en un campo espiritual económico, las luchas políticas estarán pauteadas por los enfrentamientos económicos como ejes del conflicto. [41:  Schmitt, 2011b: 29. ]  [42:  Kervégan, 2013: 54. ]  [43:  Cf., Marder, M., Prolegômenos schmittianos à energia política: soberania, legitimidade, representação en Aurora, 2017, pp. 601. ] 


En suma, queda patente que la unidad política es un tipo de posicionamiento existencial e intensificado por los criterios de lo político. Pero hay dos elementos que ayudan a comprender la estructura interna de la unidad política y que Schmitt los identifica como características existenciales de la misma unidad. Ellos son identidad y representación. Ambas posibilitan un esquema estructural para la comprensión de la conformación político-jurídica de la unidad política, es decir, para revelar su génesis. Para Schmitt […] identidad y representación, no se excluyen entre sí; no son más que puntos de orientación contrapuestos para la conformación concreta de la unidad política [footnoteRef:44]. [44:  Schmitt, 1996: 205. La cita en extenso dice: “En la realidad de la vida política no hay un Estado que pueda renunciar a todos los elementos estructurales del principio de la identidad, como no lo hay que pueda renunciar a todos los elementos estructurales de la representación. Incluso allí donde se intenta realizar una identidad absoluta, siguen siendo indispensables elementos y métodos de la representación, como, a la inversa, es imposible una representación sin ideas de identidad. Ambas posibilidades, identidad y representación, no se excluyen entre sí; no son más que puntos de orientación contrapuestos para la conformación concreta de la unidad política. Uno u otro predomina en cada Estado, pero ambos se encuentran en la existencia política de un pueblo”. ] 

Es en el concepto de identidad donde veremos un vínculo con el mito político, pues este posibilita, entre otras cosas, la identidad pública misma. La identidad para Schmitt es uno de los principios que estructuran la unidad política; es una unidad no mediada por la representación y en su estado puro es la base de la democracia directa. Esto se analiza en su Teoría de la Constitución y En Los fundamentos histórico-espirituales del parlamentarismo en su situación actual. En este último texto se examina críticamente el parlamentarismo y su mal entendida vinculación necesaria con la democracia[footnoteRef:45]. Para sostener esto incurre en un análisis de las condiciones espirituales (metafísicas) e históricas (concretas) para determinar lo específico del parlamentarismo[footnoteRef:46]. Dentro de este contexto de debaten la democracia y sus principios políticos[footnoteRef:47].  [45:  Véase lo que señala Schmitt, C. Los fundamentos histórico-espirituales del parlamentarismo en su situación actual. Madrid, Tecnos, 2008, pp. 93: “La creencia en el parlamentarismo, en un government by discussion, pertenece a1 mundo conceptual del liberalismo. No pertenece a la democracia. Ambos, 1iberalismo y democracia, tienen que ser separados para que se pueda reconocer esa compleja creación heterogénea que constituye la moderna democracia de masas. Toda auténtica democracia estriba no solo en que lo igual sea tratado como igual, sino que, como una consecuencia inevitable suya, lo desigual no sea tratado de manera igual". ]  [46:  No se entrará en la discusión con el parlamentarismo aquí, ya que abordaría otros temas que no son de suma atención para la tesis. Se podría decir que Schmitt piensa que la democracia es un tipo de principio político que puede estar vinculado a otras diversas formas de organización política, y una de estas es el parlamentarismo, pero su confusión ha sido oportuna en un periodo histórico-espiritual que Schmitt analiza. Se puede analizar también el trabajo de E. Morgan, nombrado anteriormente, que analiza desde una mirada histórica la ficción del concepto de pueblo, ficción que es apropiada por el parlamentarismo, para lo anterior véase Morgan, E., La invención del pueblo, Madrid, Siglo XXI, 2006. Los principios del parlamentarismo serían: Principios parlamentarismo: La discusión, la publicidad y la separación de poderes. ]  [47:  Schmitt toma a Aristóteles, Rousseau y Pufendorf para este análisis de la democracia.  ] 

La democracia se sostiene, para Schmitt, mediante el principio de identidad, de donde se desprenden la homogeneidad y eliminación o exclusión de lo heterogéneo. Aun así, la identidad siempre necesita de otro diferente para poder ser ella misma algo igual, pues sin algo otro no puede encontrar sus rasgos propios. La igualdad en definitiva está en consonancia con la identidad, puesto que solo se puede dar igualdad entre lo mismo y en diferencia con lo otro. A esto último Schmitt lo ha llamado la sustancia de la igualdad y que se encuentra en el principio mismo de la identidad[footnoteRef:48]. La sustancia de la igualdad se basa en semejanzas o vínculos, ya sean, psicológicos, morales, económicos, lingüísticos, emotivos, etc. que expresan la homogeneidad de un pueblo. Con todo, esto no asegura una identidad absoluta, pues para Schmitt no es posible porque siempre subsiste una distancia entre la igualdad real y el resultado de la identificación[footnoteRef:49].  [48:  Schmitt, 2008: 24-26. ]  [49:  Cf., no [se] puede conseguir nunca, una identidad absoluta y directa, in realitate presente. Siempre subsiste una distancia entre la igualdad real y el resultado de la identificación (Schmitt, 2008: 34).  ] 


V. Mito político e Identidad:  
En esta sección, se explorará la estrecha relación entre el mito político y la formación de identidad en el pensamiento de Carl Schmitt. Esta conexión es fundamental para comprender cómo los mitos políticos contribuyen a la configuración de la unidad política, un concepto central en la teoría schmittiana. Al analizar esta relación, se podrá apreciar cómo Schmitt concibe el papel del mito en la creación y mantenimiento de las identidades colectivas, y cómo esto, a su vez, influye en la formación y dinámica de las unidades políticas.

Teniendo en cuenta los análisis anteriores, y bajo los estudios de Chiara Bottici sobre los mitos políticos y la identidad que ellos conforman, se puede sostener de manera interpretativa la tesis de una relación estructural entre el mito político y la unidad política, pues es el mito político el que puede conformar una identidad, ya que configura los modos de auto representación, y a la vez posiciona para incurrir en la acción política, como se ha dicho anteriormente. Por esta razón es posible afirmar que en Schmitt el mito político puede tener un rol a la hora de la conformación de una unidad política. Esto se debe que las formas de entender el mito político contienen correspondencias significativas con la estructura interna de la unidad política, particularmente con el principio de identidad. 
Para fundamentar lo anterior es preciso señalar los análisis de la filósofa italiana. Como ya se ha dicho al inicio, Bottici sostiene que «los mitos políticos tienen la particularidad de trabajar sobre una narrativa común»[footnoteRef:50]. De este modo, la filósofa entiende que las clases o naciones son construcciones sociales cargadas de un imaginario común que organizan, orientan y determinan la forma en que varios relatos individuales puedan converger en una gran narración común. Los mitos políticos son fundamentales para aquellas construcciones, pues, gracias a su forma narrativa son un vehículo para generar una identidad. Dicho de otra manera, gracias a que el mito político es una serie de ideas entrelazadas en una trama[footnoteRef:51] común, es que logra generar significados que son estructurantes de la identidad grupal.  [50:  La propuesta de Bottici se sostiene en un análisis fenomenológico y relacional de los mitos. No se abordarán por el carácter mismo de estos presupuestos, que requieren de otro espacio para ser expuestos.  ]  [51:  Para la idea de trama narrativa véase a Bottici, 2007: 112-115. ] 

Además de ayudar a configurar esa identidad grupal, estos mitos llevan a la acción, pues son fuerzas que posicionan, son en ese sentido, políticos. Es en varios pasajes donde Schmitt señala que los mitos políticos son fuerzas “emanadas de una energía política” (2005: 239); “fuerza histórica autónoma” (2003: 28), una “fuerza simbólica” (1993: 7). Es justamente entender al mito político como una fuerza el que lo hace pertenecer a una esfera energética que se vincula con aquello que el jurista trabaja como carácter existencial. 
La segunda forma de entender el mito por parte de Schmitt, como mito político, tienen un rendimiento fecundo a la hora de entender la génesis de toda unidad política, pues el principio de identidad se ve configurado por los mismos mitos políticos, como lo expresa Bottici. Recientemente, y en una línea parecida, Álvarez Solís resalta la relevancia de los mitos en el ámbito de lo político, pues, como bien dice, “las metáforas y los mitos políticos son piezas clave del análisis político debido a que constituyen los cimientos simbólicos de una sociedad y de los lenguajes con los cuales se coordina la acción política" (2017: 28). Entonces es posible darles el carácter de cimientos simbólicos que determinan la posibilidad de una identidad y, por ende, de una unidad política. 
En conclusión, el análisis de la relación entre mito político e identidad en el pensamiento de Carl Schmitt revela la importancia fundamental de las narrativas compartidas en la formación y mantenimiento de las unidades políticas. Los mitos políticos, lejos de ser meras historias o ideologías, se presentan como fuerzas constitutivas que dan forma a las identidades colectivas y, por extensión, a las realidades políticas. Esta perspectiva schmittiana nos ofrece una lente valiosa para comprender los procesos de formación de identidades nacionales y la dinámica de las comunidades políticas. Al reconocer el papel del mito en la política, Schmitt nos invita a considerar las dimensiones simbólicas y narrativas del poder político, enriqueciendo así nuestra comprensión de los fenómenos políticos más allá de las estructuras formales e institucionales. Esta visión del mito como elemento constitutivo de la identidad y la unidad política no solo ilumina aspectos cruciales de la teoría de Schmitt, sino que también ofrece herramientas conceptuales para analizar los movimientos políticos contemporáneos y las transformaciones en las identidades colectivas.
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